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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

El señor CARLOS BLAS BURAGLIA GÓMEZ, actuando en calidad de Representante Legal 

de la entidad demandante en el proceso de la referencia, presenta memorial donde 

otorga nuevo poder al Dr. SPENCER MANUEL MARTÍNEZ LUBO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 84.093.655 y tarjeta profesional No. 208.380 del C.S.J.  

 

El inciso 1º del artículo 76 del C.G.P. indica que “El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado” (…)  

Por lo anterior, esta agencia judicial, 

RESUELVE 

PRIMERO: ENTIÉNDASE terminado el poder que se le había conferido a la Doctora ANGIE 

KATHERIN PRIETO UPEGUI en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE al Dr. SPENCER MANUEL MARTÍNEZ LUBO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 84.093.655 y tarjeta profesional No. 208.380 del C.S.J., como 

apoderado de la parte demandante, conforme a lo preceptuado en el artículo 76 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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